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Correspondiente al registro de Patente de Introducción que, 

por diez aSos, se s o lic ita  para EspaBa y  sos Colonias, a fa -  

vor de Don Josó Me CASANOVAS MASA, de nacionalidad espáíola, 

residente en Barcelona, ca lle  de Marina, n& 337 - -  -  - - -  „

p o r

"SISTEMA PARA LA OBTMCIÓN DN LA PRESION DE LAS PALANCAS AR­

TICULADAS PROVISTAS DE REGLETA CON DIENTES PRESIONADORES DE 

LOS ELEMENTOS LAMINARES A RETENER"

" * * * * = "  " ' ...............  ' ................u .,<, ............... -  i " ...................................  i 1 1  .... ii""l

En la  actualidad, la  obtención de la  presión de las pa^ 

lanoas articuladas provistas de regleta  con dientes presiona­

do res de los elementos laminares a retener sean estes óltimoá 

elásticos o no, adolecen del defecto que dicha presión se 

efectúa por los dientas contra la  superficie de la lámina o
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cinta cuando los dientas han p asé^^eP  ^mitó máximo del arco 

que describen en su movimiento de apertura y c ie rre  para man­

tenerse en una u otra de laa posiciones opuestas permanentes 

que adoptan.

Como es ló g ico , esto s ign ifica  que cuando los dientes 

alcanzan e l punto máximo del arco las púas de los mismos pre­

sionan perpendicularmente contra la superficie de apoyo de la 

palanca y da los  elementos laminares.

E llo  hace que loa dientes se claven en la superficie 

laminar agujereándola y debilitándola y como estas palancas 

de articulación forman parte siempre a travás de los dientes 

y de lámina o cinta de complejos en loa que se interponen las 

acciones de tracción, cuando se efectúa una cualquiera de las 

tracciones aludidas, se rompen con fac ilidad . Estas roturas 

son favorecidas por e l debilitamiento de loa dientes a l hin­

carse, a sutravás, cuando se c ierra  la palanca de retención.

Para ev ita r estos inconvenientes y  no obstante e l lo  lo  

grarse una retención que aumente su acción retenedora, cuanto 

mayor sea la acción de tracción que se efectúe sobre la lámi 

na o cinta, se ha creado e l  nuevo sistema objeto de esta Pa­

tenten

Para una perfecta interpretación, se describe;, a con t i .  

nuaclón, un caso de realización  práctica, a t itu lo  de ejemplc, 

no lim ita tivo , da un modo de obtener la presión de las palan­

cas articuladas provistas de reg leta  de d ientes, según la in­

vención, aeozpaHóndoae de una hoja de dibujos en la que:

En la  figura 1, se representa de lado y en sección, 

una palanca junto su grapa de fija c ió n  y al modo para obte­

ner la retención de la misma y de puntos las d istin tas posi­

ciones capaces de ser adoptadas por la  palanca en relación
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^tA er.^"'3on la grapa y la cinta o lámina a

En la  figura 2, es una vista  frontal de la palanca de 

retención y  su grapa de fija c ión  ál extíemo de la cinta o lá ­

mina en la  que irá  unida la palanca.

En las figuras 3 y 4, es la  misma realización de la  f i ­

gura 3, vistas en planta con la  palanca abierta y cerrada, 

respectivamente.

En la  figura 5 y 6, en sección, la palanca montada en 

a cinta o lámina y en sos posiciones de abierta y cerrada.

Consiste la  invención en que la palanca articula da(l-)prí 

is ta  de regleta de dientes (2 ), se dispone sobare da su eje de 

iro (3 ) de manera que pueda g ira r , libremente, describiendo 

m arco de circu lo de 3602 aproximadamente, a f in  de que los 

Liantes (2 ) con su reg le ta , no toquen en au g iro , con la lámi­

na o cinta (4 ) y  por consecuencia con la superficie de apoyo 

íe ía  misma, se separa dicha palanca de la  superficie de apoye 

5 ) con lo  que la palanca (1 ) g ira , loca, sobre de su e je  (3 ) 

la regleta de dientes (2 ),  en vez de estar emplazada párpen­

le  ul armante a la palanca ((!]}, se le  otorga que quede en una 

posición casi paralela a la de la propia palanca ( i )  despuás 

e l acodado oportuno con objeto de que la  lámina o cinta 

4 ), a retener, al su fr ir  la  acción de tracción necesaria en­

ancas con e l  mismo movimiento de deslizado de la  cinta o lá -  

Ina (4 ) su superficie roza con los dientes (2 ) los que la  

aoan bascular, inclinándola más,cuanto mayor sea e l  peder de 

racción y por consecuencia más inclinada se pondrá la  palanca 

¡P por tanto loa dientes (2 ),  en relación con dicha superficie 

retener, pero sin llega r a alcanzar, nunca,la perpendicula- 

3 idad necesaria para que los dientes atraviesen la lámina o 

cinta, perforándole, por lo  que de esta manera se ev ita  este
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A l e je  (3 ) de articulación de la  palanca (1 ) ae le  dota ' 

de una prolongación plana (5 ) la cual eatá dispuesta an e l  

mismo sentido que la del eje aludido, sobre de c ta l superfi­

c ie  plana (5 ) apoya la cinta (7 ) o lámina (4 ) que se hace pa­

sar zigzagueando por la  abertura alargada (7 ) que queda entre 

la superficie plana (5 ) y  al eje (3 ) en que vá engarzada la  

palanca (1 ).

Para una más perfecta fija c ió n  d e l soporte (5 ) de la  

palanca, al extremo de la  lámina o cinta (8 ) adecuada, e l 

propio extremo de la  plataforma plana (5 } presenta un dobla­

do (9 ) con o r if ic io s  (10) en mi a ris ta , el cual se deforma 

una vez situado e l  extremo de la cinta (8 ) en e l ángulo d ie ­

dro del doblado (9 ) con lo que la sujeción es por presión de 

mandíbula' (11) y dientes (12) de retención, tambián oblicuos, 

no perpendiculares.

Cuando se desee lib erar le  lámina o cinta (4 ) de la  ac­

ción de la  palanca (1 ) entonces basta efectuar una traoción 

en. sentido opuesto a la que sea necesaria para conseguir la 

retención de la  palanca (1 ),  a f in  de que los dientes (2 ) de 

ásta, empujados por la propia cinta o lámina (4 ) hagan bascu­

la r  la  palanca (1 ) y  con e l lo  la eliminación de acción preso- 

ra que e je rc ía .

Hablándose descrito ampliamente la  naturaleza del in­

vento, asi como su realización en la práctica, se hace cons­

tar que e l  mismo es susceptible de variaciones de deta lle , 

sin que por e llo  se a ltere  su princip io fundamental que cons­

tituye la  esencia de la invención.



5 -

6.

10.

*1

18.

20.

28.

Descrito e l objeto de .la invención, lo  que se declara 

como no. divulgado, practicado, ni puesto en ejecución en Es­

pada, comprende las siguientes reivindicaciones:

la . -  sistema para la obtención de la  presión de las pa­

lancas articuladas provistas de regleta  con dientes presiona­

do res de los elementos laminares a retener, caracterizado por 

e l  hecho de qpe la palanca articulada provista de regleta  de 

dientes, se dispone sobre de su e je  de g iro  de manera que 

pueda g ira r , libremente, describiendo un arco de cúrenlo de 

360S, aproximadamente, a f in  de que los dientes con sn regle­

ta, no toquen en su g iro , con la lámina o cinta y por <xmsé- 

padiMia con la  superficie de apoyo de la  misma, se separa d i­

cha palanca da la superficie de apoyo con lo  que la palanca 

g ira , loca, sobre de su eje y la  regleta de dientes, en vez 

de estar emplazada perpendieularmente a la  palanca se l e  o to r- 

ga que quede en una posición casi paralela a la  de la  propia 

palanca deapuás del acodado oportuno con objeto de que la  lá ­

mina o cin ta, a retener, al su fr ir  le  acción de tracción en­

tonces con e l  mismo movimiento de deslizado de la cinta o lá ­

mina su superficie roza con los dientes los que la hacen bas­

cular, inclinándola más cuanto mayor sea e l poder de tracción 

y por consecuencia más inclinada se pondrá la palanca y por 

tanto los dientes, en relación con dicha superficie a retenert 

pero sin lle g a r  a alcanzar nunca, la perpendicularidad nace* 

saris para que los dientes atraviesen la lámina o cin ta, per­

forándola, por lo  que de esta manera se ev ita  este contratiem­

po.

2 * .- Sistema para la obtención de la presión de las pa-
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lencas articuladas previa tas de reg leta  con dientes presiona- 

dores de los elementos laminares a retener, segón la anterioi 

reivindicación, en e l que al e je  de articulación de la  palan­

ca se le  dota de ana prolongación plana la cual esté dispues- 

ta en e l mismo sentido que la del eje aludido, sobre de cual 

superficie plana apoya la cinta o lámina que se hace pasar 

zigzag usando por la abertura alargada que queda entre la su­

p er fic ie  plana y e l eje en que vá engarzada la palanca.

ge ,- Sistema para la obtención da la presión de las pa­

lancas articuladas provistas de regleta  con dientes presiona- 

dores de los elementos laminares a retener, según las ante­

riores reivindicaciones, en e l que para una más perfecta f i ­

jación d e l soporte de la palanca a l extremo de la  láaina o 

cinta adecuada, e l propio extremo de la  plataforma plana pre­

senta un doblado can o r if ic io s  en su arista e l cual se defor­

ma una vez situado e l extremo de la ein ta en e l ángulo d ie­

dro del doblado con lo  que la  sujeción es por presión de maa- 

díbula y dientes de retención, también oblicuos, no perpen­

diculares.

4 * .-  Sistema para la  obtención de la presión de las pa­

lancas articuladas provistas de regleta con dientes presiona- 

dores de los elementos laminares a retener, según las ante­

riores reivindicaciones, en & que cuando se desee lib e ra r la  

lámina o ein ta de la acción de la palanca entonces basta 

efectuar una tracción en sentido opuesto a la que sea nece­

saria para conseguir 1a retención de la palanca, a f in  de 

que los dientes de ésta, empujados por la propia cinta o lá ­

mina hagan bascular la palanca y con e llo  la eliminación de 

aoción presora que e je rc ía .

5a .-  SISTEMA PARA LA OBTENCIÓN DE LA PRESIÓN DE LAS
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PALANCAS ARTICUIADAS PROVISTAS DE REGLETA CON DIMTBS PRESIO- 

NADORES DE LOS ELEMENTOS LAMINARES A RETENER.

Segón se describe y reivindica en la presante Memoria 

descriptiva, que consta de seis hojas fo liadas y  escritas poi 

una sola cana y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a % 2 de Ngrzo de mil novecientos sesenta y

cuatro
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